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No. 690 
GUILLERMO LASSO MENDOZA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

1 
 

CONSIDERANDO: 
Que el numeral 9 del artículo 11 de la Constitución de la República determina que el más 
alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos garantizados en la 
Constitución y que toda persona que actúe en ejercicio de una potestad pública, estará 
obligada a reparar las violaciones a los derechos de los particulares por la falta o 
deficiencia en la prestación de los servicios públicos, o por las acciones u omisiones de 
sus funcionarias y funcionarios, y empleadas y empleados públicos en el desempeño de 
sus cargos; 
Que el numeral 2 del artículo 18 de la Constitución de la República manda que todas las 
personas tienen derecho a acceder libremente a la información generada en entidades 
públicas, o en las privadas que manejen fondos del Estado o realicen funciones públicas; 
Que el numeral 19 del artículo 66 de la Constitución de la República reconoce y garantiza 
a las personas el derecho a la protección de datos de carácter personal, que incluye el 
acceso y la decisión sobre información y datos de este carácter, así como su 
correspondiente protección; 
Que a través de la Sentencia No. 2366-18-EP/23 de 9 de febrero de 2023 y notificada a la 
Presidencia de la República el 17 de febrero de 2023, la Corte Constitucional del Ecuador 
aceptó la acción extraordinaria de protección No. 2366-18-EP y declaró la vulneración de 
derechos en la sentencia de 1 de agosto de 2018 emitida por la Sala Especializada de lo 
Civil y Mercantil de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha; 
Que a través de la Sentencia No. 2366-18-EP/23 de 9 de febrero de 2023 y notificada a la 
Presidencia de la República el 17 de febrero de 2023, la Corte Constitucional del Ecuador 
ordenó: 

“1. La Presidencia de la República, en el término de 15 días desde la notificación 
de esta sentencia, informe a esta Corte sobre la designación de un Comité o 
Comisión que será el responsable de la coordinación con el perito Roberto Meza 
para que, en el plazo de tres meses a partir de la notificación de esta sentencia, 
se entregue una copia del informe original con las certificaciones que aseguren 
su validez. De manera ejemplificativa, la Comisión debe asegurarse que el 
peritaje requerido cuente con la respectiva firma de responsabilidad y autoría 
por parte del perito Roberto Meza, con su declaración respecto a la originalidad 
del producto o con las certificaciones que permitan dilucidar que la información 
cumple con el criterio de “fidedigna” dispuesto en la Constitución. En tal virtud, 
resulta imperativo acceder al Tercer Producto, pues su elaboración se financió 
con recursos públicos y hasta la fecha no ha sido posible acceder a dicha 
documentación.  
Lo anterior se dispone debido a las inconsistencias que se desprenden de la 
información entregada y en la falta de certeza que tiene la actual Administración 
respecto a la originalidad de la documentación que proporcionó la Función 
Ejecutiva (2017-2021).  
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No. 690 
GUILLERMO LASSO MENDOZA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

2 
 

2. El Tercer Producto, referido en el párrafo inmediato precedente, deberá ser 
entregado por el Comité designado por el presidente de la República a la señora 
Patricia Ochoa Santos y a la Defensoría del Pueblo, en un acto público con la 
asistencia de los medios de comunicación. Tras la referida entrega, la señora 
Patricia Ochoa Santos y la Defensoría del Pueblo tendrán el término de 20 días 
para formular observaciones o consideraciones -en caso de que existan- 
solicitando aclaración o ampliación; por su parte, el perito tiene un término 
máximo de 30 días para absolver las mismas, contado a partir de la presentación 
de dichas observaciones.”; 

Que es fundamental que las instituciones públicas presten todo el apoyo necesario para el 
esclarecimiento de los hechos en este caso, para precautelar el derecho a la verdad y 
justicia; y, 
En ejercicio de las facultades previstas en los numerales 1, 3, 5 y 6 del artículo 147 de la 
Constitución de la República, 

 
DECRETA: 

 
Artículo 1.- Créase la Comisión de Coordinación con el perito Roberto Meza en torno al 
caso de la muerte del general Jorge Fernando Gabela Bueno, ex Comandante General de 
la Fuerza Aérea Ecuatoriana. 
 
Artículo 2.- La Comisión de Coordinación estará conformada por los siguientes 
ciudadanos: 
 

1. Jeannine del Cisne Cruz Vaca. 
2. Arturo René Moscoso Moreno. 
3. Juan Sebastián Palacios Muñoz. 

 
Artículo 3.- La Comisión será responsable de la coordinación con el perito Roberto Meza 
para la entrega de un nuevo ejemplar del “Tercer Producto Pericial” referente a este caso. 
 
Artículo 4.- La entrega de este ejemplar por parte de la Comisión deberá ser realizada a 
la señora Patricia Ochoa Santos y a la Defensoría del Pueblo, hasta el 17 de mayo de 
2023. Este informe deberá contener las certificaciones respectivas que aseguren su 
validez.  
 
Artículo 5.- Tras la entrega pública y oficial del informe, la señora Patricia Ochoa Santos 
y la Defensoría del Pueblo podrán formular las consideraciones u observaciones que 
estimen pertinentes en el término de 20 días, y serán absueltas en el término máximo de 
30 días por el perito.  
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GUILLERMO LASSO MENDOZA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA.- Se dispone a todas las entidades de la Función Ejecutiva colaborar con el 
trabajo de la Comisión, y proveer todas las facilidades e información necesaria para el 
cumplimiento de sus funciones. 
 
SEGUNDA.- La Comisión de Coordinación no formará parte de la institucionalidad de 
la Función Ejecutiva y se extinguirá cuando haya cumplido el objeto para el que fue 
creada. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
El presente Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial. 
 
 
Dado en Guayaquil, el 14 de marzo de 2023. 
 
 
 
 
 
 
 

Guillermo Lasso Mendoza 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

 
 

Firmado electrónicamente por:

GUILLERMO ALBERTO 
SANTIAGO LASSO 
MENDOZA

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 21 de marzo del 2023, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Juan Pablo Ortiz Mena
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
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N° 691 
GUILLERMO LASSO MENDOZA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

1 

 

 

 
 
 

CONSIDERANDO: 
Que el artículo l4l de la Constitución de la República preceptúa que el Presidente de la 
República ejerce la Función Ejecutiva, es el Jefe del Estado y de Gobierno y responsable 
de la administración pública; 
Que los numerales 5 y 9 el artículo 147 de la Constitución de la República, determinan 
como atribuciones y deberes del Presidente de la República, dirigir la administración 
pública en forma desconcentrada y expedir los decretos necesarios para su integración, 
organización, regulación y control; y, nombrar y remover a las ministras y ministros de 
Estado y a las demás servidoras y servidores cuya nominación le corresponda; 

Que el inciso segundo del artículo 160 de la Constitución de la República, establece que 
los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional estarán sujetos a las leyes 
específicas que regulan sus derechos y obligaciones; 
Que el artículo 92 del Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden 
Público determina que la cesación para los grados de general se dará mediante decreto 
ejecutivo; 
Que el artículo 110 del Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden 
Público, determina que la cesación es el acto administrativo, emitido por autoridad 
competente, mediante el cual las o los servidores policiales son separados de la 
institución, dejando de pertenecer al orgánico institucional; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 381 de 30 de marzo del 2022, publicado en el 
Segundo Suplemento al Registro Oficial No. 46 del 20 de abril del 2022, se dispuso la 
escisión del Ministerio de Gobierno y la creación del Ministerio del Interior; 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 568 de 26 de agosto de 2022, publicado en el Tercer 
Suplemento al Registro Oficial No. 171 del 18 de octubre del 2022, se designó al 
ingeniero Juan Ernesto Zapata Silva, como Ministro del Interior; 
Que con oficio MDI-DMI-2023-0906-OF de 17 de marzo del 2023, el Ministro del 
Interior, remitió el informe de sustento para proceder con el cese de cargo y función de 
las filas dela Policía Nacional del General de Distrito Gilberto Giovanni Ponce Parra; 
Que con oficio MDI-DMI-2023-0907-OF de 17 de marzo del 2023, el Ministro del 
Interior, remitió el informe de sustento para proceder con el cese de cargo y función de 
las filas dela Policía Nacional del General de Distrito Mauro José Enrique Vargas 
Villacís; y, 
En ejercicio de las atribuciones que le confieren el artículo 141, los numerales 5 y 9 del 
artículo 147 de la Constitución de la República; el artículo 62 del Código Orgánico de 
Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público; y, a solicitud del Ministro del 
Interior, 
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2 

 

 

 
 
 

DECRETA: 
 
Articulo l.- Cesar con fecha 17 de marzo del 2023 del cargo y funciones a los siguientes 
señores: 

 
General de Distrito Gilberto Giovanni Ponce Parra, oficial perteneciente a la 
Quincuagésima Segunda Promoción de oficiales de línea de la Policía Nacional; 
y, 

 
General de Distrito Mauro José Enrique Vargas Villacís, oficial perteneciente a 
la Quincuagésima Segunda Promoción de oficiales de línea de la Policía Nacional. 

 
Artículo 2.- De la ejecución del presente Decreto Ejecutivo, encárguese al señor Ministro 
del Interior. 

 
 
Este Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de la presente fecha sin perjuicio de 
su publicación en el Registro Oficial. 

 
Dado en la ciudad de Guayaquil, el 17 de marzo de 2023. 

 
 
 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente por: 

GUILLERMO ALBERTO 
SANTIAGO LASSO 
MENDOZA 

 

Guillermo Lasso Mendoza 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 21 de marzo del 2023, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Juan Pablo Ortiz Mena
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
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 No. 692 

GUILLERMO LASSO MENDOZA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

 
 

1 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el numeral 8 del artículo 3 de la Constitución establece como deber primordial del Estado 
garantizar a sus habitantes el derecho a una cultura de paz y a la seguridad integral; 

Que los artículos 164 y 165 de la Constitución de la República del Ecuador establecen que es 
potestad del Presidente de la República decretar el estado de excepción en todo o en parte del 
territorio nacional, observando los principios de necesidad, proporcionalidad, legalidad, 
temporalidad, territorialidad y razonabilidad; 

Que el artículo 393 de la Constitución establece que el Estado garantizará la seguridad humana 
a través de políticas y acciones integradas, para asegurar la convivencia pacífica de las 
personas, promover una cultura de paz y prevenir las formas de violencia y discriminación y la 
comisión de infracciones y delitos; 

Que el artículo 28 de la Ley de Seguridad Pública y del Estado establece que los estados de 
excepción son una respuesta a graves amenazas que afectan a la seguridad pública y del Estado; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 681 del 03 de marzo de 2023, se declaró estado de 
excepción por grave conmoción interna en la provincia de Esmeraldas, con una vigencia de 60 
días; 

Que la Secretaría Nacional de Seguridad Pública del Estado ha informado que en la provincia 
de Esmeraldas la tasa de violencia es ahora comparable con Brasil y Colombia. Los indicadores 
de delincuencia en la Provincia también muestran cifras preocupantes, dada la elevación de la 
tasa de homicidios; 

Que esta Provincia también se encuentra dentro de una zona conflictiva dada su posición 
fronteriza con Colombia y parece demostrar tendencias de deterioro en condiciones sociales 
como las oportunidades de empleo y deserción escolar;    

Que los delitos contemplados en el Control de Mando Integral de la Policía reflejan un 
comportamiento sostenido a la baja de la delincuencia en las dos semanas siguientes a la 
promulgación del estado de excepción; 
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PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

 
 

2 

Que con base a las denuncias registradas en el ECU 911, se puede observar una mejora en la 
situación de la Provincia si se comparan las cifras semanas antes a la promulgación del Decreto 
Ejecutivo No. 681 del 03 de marzo de 2023 con la actualidad; 

Que las denuncias de extorsión se han reducido de 28 a 11, las denuncias de robo a motos 
disminuyeron de 29 a 20, las denuncias de personas heridas por arma blanca bajaron de 9 a 4, 
y las denuncias de robo se redujeron de 25 a 23;  

Que las denuncias registradas en el sistema del ECU 911 muestran una tendencia a la baja en 
la provincia de Esmeraldas desde la promulgación del Decreto Ejecutivo No. 681 de 03 de 
marzo de 2023, lo cual es indicador de que la medida permite controlar la conmoción interna 
que estaba afectando de manera generalizada a la provincia de Esmeraldas; 

 

 

Imagen No.1: elaborado por la Secretaría Nacional de Seguridad Pública del Estado. 
Fuente: ECU 911 

 
 

Que se ha determinado que la duración extraordinaria de las medidas ha permitido un mayor 
control en las distintas zonas catalogadas como conflictivas, consecuentemente el índice de 
delincuencia ha venido disminuyendo;  
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Que la tendencia a la baja registrada en los actos delictivos y las denuncias ciudadanas tomando 
en consideración la ubicación sensible de la provincia de Esmeraldas con respecto al tráfico de 
drogas y grupos delictivos organizados, la Secretaría Nacional de Seguridad Pública del Estado 
recomienda que se mantenga el estado de excepción en la provincia de Esmeraldas; 

Que respecto a las alertas registradas por día en los cantones de San Lorenzo, Rioverde y Eloy 
Alfaro de la provincia de Esmeraldas, se obtuvo un total de 288 alertas de emergencia atendidas 
en el ECU 911, las alertas recibidas mantienen un comportamiento de crecimiento, los cuales 
requieren de una colaboración interinstitucional;      

Que posterior al Decreto Ejecutivo No. 681 de 03 de marzo de 2023, en el cantón San Lorenzo 
se registraron un total de 156 alertas atendidas; 

 

 

Imagen No.2: elaborado por la Secretaría Nacional de Seguridad Pública del Estado. 
Fuente: ECU 911 

 
Que posterior al Decreto Ejecutivo No. 681 de 03 de marzo de 2023, en el cantón Rioverde se 
registraron un total de 79 alertas atendidas; 
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Imagen No.3: elaborado por la Secretaría Nacional de Seguridad Pública del Estado. 
Fuente: ECU 911 

 

Que posterior al Decreto Ejecutivo No. 681 de 03 de marzo de 2023, en el cantón Eloy Alfaro 
se registraron un total de 53 alertas atendidas; 

        
 

Imagen No.4: elaborado por la Secretaría Nacional de Seguridad Pública del Estado.  
Fuente: ECU 911 
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5 

Que los hechos mencionados en el informe emitido por la Secretaría Nacional de Seguridad 
Pública del Estado permiten constatar que la violencia en la provincia ha disminuido desde la 
promulgación del Decreto Ejecutivo No. 681 de 03 de marzo de 2023, sin embargo, se mantiene 
la tendencia en los cantones de San Lorenzo, Rioverde y Eloy Alfaro de la provincia de 
Esmeraldas; 

Que de este modo la Secretaría Nacional de Seguridad Pública del Estado recomienda restringir 
la libertad de tránsito (toque de queda) de 23h00 a 05h00, únicamente en los cantones de San 
Lorenzo, Rioverde y Eloy Alfaro de la provincia de Esmeraldas; 

Que acoger esta recomendación permitirá a su vez disminuir el impacto económico de esta 
medida excepcional en las actividades del sector turístico en los demás cantones de la 
Provincia, y,  

En ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 164, 165 y 166 de la Constitución 
de la República, y artículo 28 y siguientes de la Ley de Seguridad Pública y del Estado; 

 

DECRETA: 

Artículo 1.- La restricción a la libertad de tránsito correspondiente al estado de excepción será 
únicamente en los cantones de San Lorenzo, Rioverde y Eloy Alfaro de la provincia de 
Esmeraldas desde las 23h00 hasta las 05h00 todos los días, a partir de la expedición de este 
Decreto Ejecutivo. En el resto de cantones de la Provincia no se restringirá la libertad de 
tránsito. 

Artículo 2.- En todo aquello que no se ha modificado mediante este Decreto Ejecutivo, se 
continuarán aplicando las reglas y limitaciones que configuran el estado de excepción 
promulgado mediante Decreto Ejecutivo No. 681 del 03 de marzo de 2023. 

 

 DISPOSICIÓN REFORMATORIA ÚNICA. 

En el primer inciso del artículo 10 del Decreto Ejecutivo No. 681 de 03 de marzo de 2023, 
reemplácese la frase “21h00 hasta las 05h00, en el espacio territorial delimitado por este 
Decreto Ejecutivo” por “23h00 hasta las 05h00 únicamente en los cantones de San Lorenzo, 
Rioverde y Eloy Alfaro de la provincia de Esmeraldas”. 
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Este Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial. 

 

Dado en la ciudad de Guayaquil, el 18 de marzo de 2023. 

 

 

 

Guillermo Lasso Mendoza 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

Firmado electrónicamente por:

GUILLERMO ALBERTO 
SANTIAGO LASSO 
MENDOZA

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 21 de marzo del 2023, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Juan Pablo Ortiz Mena
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
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